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- Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos dé la Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado. • .

Número corriente, 25 céntimos y atrasado I>0.
La tarifa, de publicidad de anuncios es de una peseta linea. El im- 

puest^ del timbre, una peseta por inserción, lo abonará el anunciante. .

Se publica - 
todos los días, excepto 
lós domingos y fiestas 

principales

ADVEHTElXrOIA9 _ •
1.a .No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re - 

gistrada por conducto del Gobierno.civil de la provincia. -
‘ 2.ft Los anfím-ios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im- 
porteén la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite eppago de los.anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 V 9 de Enero de 1892. . .

Bohiemo civil de la flpovincia
CIRCULAR NÚM. 225.

Habiendo regresado a esta provin
cia, con esta fecha me hago cargo de 
nuevo del mando de la misma, cesan 
do el Hiño. Sr. D Jesús Urrutia Cas 
tillo, Presidente de la Audiencia, que 
lo venía ejerciendo durante mi ausen 
cía y con carácter interino?

Lo que se hace público por medio 
de' este periódico oficial para general 
conocimiento.

Soria 26 de Octubre de 1945.
, El Gobernador,
2054 Al b e r t o  Ma r t in  Ga me r o .

leleijacióo provincial de Aliasleciinienlos 
y Transportes

Circular ■hum. 101,' 
Jimia provincial de Precios .• 

De conformidad con lo dispuesto 
por la Comisaría general de Abastecí 
ihientos y Transportes (referencia te 
kgrama oficial de 1810 45), se hace 
público, para -general conocimiento, 
que el precio de venta deT abadejo o 
bacalao nacional y de importación, in 
cluido el.de Pysbe que pudiera darse 
en régimen de libertad de distribu 
ción, no podrá rebasar el oficial vi 
gente,eh la provincia.que se detalla a 
continuación:

En almacén, 6*768 pesetas kilogra 
mo. '

Al público, 7^60 id. id.
Asimismo se- recuerda lo dispuesto 

en el art. 6.° de la eirculyr núm. 464 
^Boletín oficial del Estado, de 22 5 44), 
de dicha Superioridad, sobre venta de 
pescados salpresados, cuyos precios 
no podrán exceder de los actualmente 
vigentes para cada especie en fresco.

Las infracciones que se cometan 
contra lo que se establece en la pre
sente circular, serán sancionadas-por 
la Fiscalía provincial de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
Sres, Alcaides, DelegadoáTocales de 
Abastecimientos y Transportes, indus 
tríales del ramo y público en general.

Soria 23 de Octubre de 1945.—El 
Gobernador civil niteiino Presidente,
Jesús Urrutia, 2022

ADMINISTRACION CENTRAL

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
Y TRANSPORTES

Circular número 540 por la que sé amt'. 
' la la 451, sobre ordenación de la cam

■ paña aceitera 1945 46
(Conclusión)

Distribución del aceite en desfino

Art. 19,. Los Comisarios de Reeur 
sos ordenarán los suministros a los al 
maoeuistas de origen, teniendo en 
cuenta la situación geográfica y las 

' existencias almácenadas de cada uno 
de ellos. x" »

Suministros del aceite por los almacenistas 
de origen

. Art. 20. Las expediciones de su 
miatros ordenados por esta Comisaria 
-general irán, sin excepción, consigna • 
das a los Gobernadores civiles, y las 
guías correspondientes serán expedi
das por unidades de transportes (va
gón o camión). Para cónslgtrar eh las 
guías las cantidades de aceite que se 
remitán en cada expedición se con
ceptuarán que estas tienen que ser eá? 
pedidas posteriormente, a los pesos remi 
tidos y facturas producidas, sin que, 
por consiguiente, puedan ignorarse 
las cantidades que se remiten consig 
nadas a los destinatarios. -

Las falsedades respecto a lo consig
nado en las guías (deducidas una- to 
lerancia en uno por ciento en más o 
en menos que puedan ser achacadas a 
diferencias de peso en báscula) serán 
sancionadas, aplicándoseles las leyes 
en vigor. -

Distribución del aceite en destino

Art. 21. Los Gobernadores civiles, 
Delegados provinciales de Abasteció 
mientos, repartirán la mercancía que 
llegue para su consumo a sus provin
cias entre los almacenistas distribui
dores de destino clasificados; éstos se 
encargar^! de su recepción y reparto 
entre el comercio minorista, según las 
instrucciones .que les dicte la Delega
ción provincial de Abastecimientos y 
Transportes.

Abastecimiento local
Art. 22. Los aceites que se retiren 

para el abastecimiento local, ordenado 
por las Delegaciones provinciales de 
Abastos, podrán circular déntro del 
término municipal con el «conduce» 
autorizado por los Alcaldes.

Guando los aceites se retiren por los 
mayoristas para el abastecimiento lo - 
cal se descontarán al productor los 
gastos desde" bodega a almacén mayo
rista local, si éstos fueBén menores 
que hasta estación ferrocarril. . -

Autoridades que deben confeccionar las . 
. * esiadfsficas "

• ■ E) ESTADÍSTICA X RÉGIMEN DE 
; ■ DECLARACIONES

Art¿ 23. Los Comisarios de Recu# 
sos y los Delegados pi*ovinciales di; 
Abastecimientos y Transportes, se 
gún corresponda, confeccionarán las 
estadísticas de producción de aceita 
ñas. aceite y orujos grasos, asi como 
las de almacenamiento y'distribución.

Declaraciones de los fabricantes de aceite 
de oliva .

Art. 24'. Todos los fabrican tes _ de 
aceite de oliva están obligados a pre 
sentar en el Ayuutamiento de la loca ' 
lidad, dentro de los cinco primeros 
días de cada mes, declaración jurada, 
por quintuplicado, de sus existencias, 

■retirando en el acto uno de, los ejem 
.piares debidamente sellado, como acu 
se de recibo.

■ Estas declaraéiqpes se efectuarán 
en impresos que serán facilitados 
oportunamente.

La tolerancia de error en cualquier 
inspección qué se efectúe no podrá, ex 
ceder del cincp por ciento dél aceite 

■ existente en el momento"de la inspec 
ción. " .

Misión de los Secrelarids Úe Ayuntamiento

Art. 25." Los Secretarios de los. 
Ayuntamientos distribuirán los cuatro 
ejemplares que quedan en su^pojier dé 
los cinco que deben presentar los pro . 
ductores en • la forma siguiente: Un 
ejemplar de cada declaración quedará 
en el Ayuntamiento a disposición de 
los interesados en consultarlo, y. los 
tres ejemplares restantes serán remi 
tidos, respectivamente, a esta Comi
saría general de Abastecimientos y 
Transportes (Oficina del Aceite), a la 
Comisaría de Recursos de la zona o 
Delegación provincial de Abasteci
mientos y Trasportes, según se trate 
de una provincia incluida en él prime 
ro o en el segundo grupo, y-a la Jefa 
tura Agronómica provincial.

El ejemplar que remitan a la Comí 
saria de Recursos de la Zona o Dele 
gación provincial de Abastecimientos 
y Transportes irá acompañado de una 

relación de los productores que no ha 
yan presentado oportunainente sus de 
claraciones;

Declaraciones de los almacenistas de origen

Art 26. Los almacenistas de acei 
te ele ¿rigen presentarán sus declara
ciones cerradas a fin de mes, dentro 
de tos cinco primeros días del mes si
guiente, directamente a la Comisaría 
generakde Abastecimientos y Trans
portes (Oficina del Aceite) y a la Co
misaría de Reclusos de su Zona o a la 
Delegación provincial de Abasteci
mientos y Transportes, según radi
quen en líis provincias del primero o 
segundo grupo.

Declaraciones de los almacenistas de destino

Los almacenistas de destino presen 
tar&n sus" declaraciones, en las mis
mas condiciones que los de origen, di
lectamente a la Comisaría general de 
Abastecimientos y Transportes {Ofici *. 
na del Aceite), á la,Comisaría de Re
cursos de su Zona y a la Delegación 
provincial o especial de Abastecimien
tos de que dependa.

La tolerancia de error que se admi- 
'tirá en cualpuier inspección que se 
efectúe tío podrá exceder del uno por 
ciento del aceite existente en el mo
mento de la inspección.

Cuentas corrientes de fábricas y almacenes '
Art. 27. Las declaraciones que re

ciban .las Comisarías de Recursos y 
Delegaciones provinciales de Abaste
cimientos y Transportes servirán pa
ra llevar las cuentas corrientes de las 
fábricas y almacenes de aceite.

Precio para los productores

F) Pr e c io  d e l o s a c e it e s d e o l iv a

Art. 28. Todos los aceites de acidez 
inferior a cinco grados que se produz- 
fíin durante la campaña 1945 46, de 
acuerdo con la orden de"la Presiden
cia del Gobierno de 6 de los1 corrien
tes serán liquidados por los almace
nistas de origen al precio de 460 pe
setas los 100 kilogramos, mercancía 
puesta sobre estación de origen, con 
envases del comprador.

Los aceites de acidez superior á cin 
co grados se pagarán, en las mismas 
condiciones, a 460—2.-50 (a—5) pese 
tas los 100 kilogramos, siendo el aci 
dez de aceite expresada, en porccnta 
je de ácidó'oleico libre. •

En las provincias.Alava, Alicante, 
Baleares, Barcelona, Castellón, Gero
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na, Huesca, Lérida, Logroño, Murcia, 
Navarra, Tarragona, Teruel, Valen 
cía y Zaragoza, se aumentarán los 
precios anteriores en 40 pesetas los 
100 kilogramos.

Las Comisarías de Recursos y Dele 
gaciones proviticiales rio expedirán 
ninguna gula de almacenamiento de 
aceite sin gue el almae’enista receptor 
justifique el ingreso en la cuenta co
rriente que bajo el nombre de «Com 
pensación de aceite fino» tenga abier ' 
ta el Sindicato Vertical del Olivo de 
la cantidad de o.cho ^pesetas con 50 
céntimos por cada quintal métrico de 
aceite adquirido. ' - .

Precio para los almacenistas de origen

Art. 29. El precio de aceite a per 
cibir por los almacenistas de origen, 
sobre vagón origen, envasado ea bi 
dón del vendedor, incluidos todos los 
gastos y el margen comercial, será de 
500 pesetas por 100 kilogramos,de 
aceite de cualquier acidez inferiora 
tres grados, lampante y con humedad 
e. impureza que no rebasen el uno por 
100. ■ . ) ? .

En las provincras cital-as en el 
apartado anterior el precio de venta 
del aceite en las condicionas expresa 
das, será de 545 pesetas los 100 kilo 
gramos. . ' T .

Lo» almacenistas.de origen que ex
pidan aceite por vía marítima cargá- 

•rán en concepto de gastos de muelle a 
bordo, incluidos les de vacío de bordo 
a muelle, a su devolución, cuatro pe
setas por 100 kilogramos.

Fijación de los precios de venta en consumo

Art. 30^- En las procincias carentes- 
de aceiteXoa precios a percibir por los 
almacenistas distribuidores y minoris 
tas serán fijados por las Juntas provin 
cíales de Precios con arreglo a lo dis 
puesto en la circular número 511 de 
esta Comisaría, teniendo en cuenta, 
para ello que los márgenes de. los ma
yoristas de destino y detallistas no 
podrán pasar de 25 pesetas g)or 100 
kilogramos y de 15 pesetas por 100 
litros, respectivamente; bien entendí 
do que en el margen de mayoristas 
distribuidor están incluidos los acá ' 
rreos desde estación a almacén y des 
de almacén a domicilio detallista.
" Idem en provincias con superávit 
. Art. 31. En las provincias producto 
ras con superávit el precio a percibir 
por los mayoristas, en Igg suministros 
que efectúen aMetallistas de la propia 
provifleia, será el establecido en el 
apartado 29, incrementado en . cinco 
pesetas por 100 kilogramos, cuando el 
detallista radique en la misma localR 
dan del almacenista, y aquel precio 
incrementado en los gastos de tráns 
porte al establecimiento de minorista 
cuando éste no radique en la misma 
plaza. ' K

Sobre estos precios se cargará el 
margen de detallista, cuyo limite está 
señalado en el apartado anterior. .

Idem en provincias deficitarias .
Art. 32. En las provincias producto

- ras con déficit se aplicará lo dispuesto 
en el apartado 30 para el aceite im
portado de otras provincias, y el apar
tado 31 para^el producido y cousumi 
do en la misma provincia.

Propuesta del plan de distribución por el Sindi
cato Vertical del Olivo

G) Re s e r v a  d e  pr o d u ^í^e s
Art. 33. En el plazo de quince 

días, contados a partir de la publica 
ción de esta circular en el Boletín ofi 
cial-del Estado, el Sindicato Vertical 
del Olivo presentará el plan de distri
bución de reserva a loa olivareros, al-» 
mazareros'y obreros, adaptando la ci
fra total de reserva n la autorizada en 
la campaña 1943*44. z

Refinación •

Hl' Re f in a c ió n  d e  a c e it e s  d é - o l iv a

Art. 34. Los aceites de acidez supe
rior a cingo grados podrán refinarse 
previa autorización y toma de mués 
tra por la Comisaría de" Recursos co 
rrespondiente. Los aceites de oliva 
refinado^que se obtengan quedarán a 
disposición detesta Comisaría general 
para cubrir los cupos, de las industrias 
que necesitan esta calidad.

Rendimiento de refinación

Art. 35. Las Comisarias de Recur 
sos, una vez analizadas las muestras 
de aceite a retinar, estubleceián el 
rendimiento en aceite refinado y áci 
dos grasos en pastas que deben obte . 
uerse de cada partida, aplicando las 
fórmulas siguientes por 100 kilogra
mos de aceite, uuá vez. descontádas 
humedad e impurezas:

Aceite refinado: 100—-2a kilogramos.
Acidos grasosí 2a kilogramos, 

siendo la acidez de! aceite a expresa 
da en porcentaje de ácido oleico libre.

. for-fait de refinación

Art. 3^- Por la refinación de 100 
kilogramos de acite percibirán los re 
tinadores, incluido beneficio y todos 
los gastos, (40—fia) pesetas, quedando 
las pastas a su favor, para su transfor
mación en jabón común de lavar.

Declaraciones de refinerías
Art 37. Los refinadores del aceile 

presentarán declaraciones juradas, ce
rradas el úlLimo*de cada mes, en los 
cinco primeros días del mes siguiente, 
directamente a la Comisaría general 
de Abastecimientos y Transportes(Ofi 
ciña del Aceite) y a la Comisaria de 
Recursos de>u zona o a la Delegación 
provincial de Abastecimientos y 
Transportes, según corresponda, em
pleando los modelos que se les faci
litarán. - , .

Para retirar aceite de los productores

I) REGIMEN DE ENVASES '

Art. 38. Los almacenistas de ori
gen están obligados a facilitar los en
vases para retirar e^l aceite de loa pro
ductores. , \ x

. Para servir a destina

En las ventas para consumo, los al
macenistas de origen facilitarán los 
envases y están autorizados para per 

%ibir en depósito, como garantía de su 
devolución y el pago de alquileres, 
una pesetas por kjjogramo de aceite; 
este depósito puede ser sustituido por 
el aval de un Banoo. .
Plazo de devolución de' envases y alquileres por 

retención de los misinos •

Ar í, 39. Los almacenistas de des 
tino y los organismos receptores se 
comprometerán a devolver los enva
ses, poniéndolos en estación o muelle 

más próximos a su residencia, factura 
dos hasta estación o muelle de salida 
del aceite, en un plazo de treirita días, 
contados desde la recepción de la mer. 
cancía, a partir de cuyo término, si 
no lo- hubiesen hecho, abonarán en 
concepto de alquiler,"raed o céntimo 
por kilo y día de demora durante los 

¡treinta díqs siguientes, y un céntimo 
por*día y kilo los días que sobrepasen 
esta fecha, hasta.agotar la totalidad 
del depósito. ■■

,En los’caSQS de depósito en efecti
vo se estará a lo dispuesto en el ar
tículo 868 del Código civil respecto al 
devengo de intereses.
Sanción por reiraso" en la devolución de envases

Art. 4Q¿ Los almacenistas de des 
tino y organismus beneficiarios de 
aceite que transcurridos cinca meses 
desde la recepción no hayan procedí 
do a la devolución de bidones^ serán 
sancionados por esta Comisaría gene 
ral con el pago de dos céntimos de pe- 
seta.por kilo y día de demora que re 
base los cinco meses.
Bonificación a los almacenistas de destino que 

pongan sus bidones

Art. 41. Los beneficiarios de cupos 
para cuyo transporte se utilizan sus 
propios envases tendrán derecho á 
percibir de los almacenistas de origen 
una bonificación en el precio de una 
peseta cincuenta céntimos por 100 
kilogramos, a exigir el depósito de 
garantía de devolución y a percibir 
los alquileres co^espondientes-en la 
misma forma que se ha,, determinado 
para los envases de los almacenistas 
de origen. - • <» .

El ihcürapl i miento por parte de los 
almacenistas, tanto de origen como 
de destino, respecto a la devolución 
de los envases, podrá ser sancionado 
por esta Comisaria general con lá re 
tirada de cupos por el tiempo en que 
se acuerde en cada caso.
Solicitud de elementos de transporte para el 

bidonaje vacio
Art. 42 Los organismos y las De 

legaciones de Abastecimieutos de las 
provincias cuyos almacenistas hayan 
de devolver envasea solicitarán el 
transporte con toda urgencia, y en ca
so de notorio retraso, comunicarán, 
por teléfono, a la Sección dé Transpor 
tes de esta Comisaría general 'los da 
tos de su petición de vagones.

Impuestos sobre aceite
J) ^WfPÜÉSTOS Y CANON

A Art. 43. Los impuestos sobre acei
te, locales o provinciales creaCos o 
que se creen, y no puede incrementar
se a los precios de tasa fijados por la 
orden de 14 de Septiembre de 1945, 
siendo siempre a cargo de los produc
tores. Unicamente los impuestos sobre 
consumo podrán cargarse al precio de 
venta al público que se forme, según 
lo establecido en el artículo 17 de di
cha orden y en los artículos 30, 31 y 
32 de esta circular.

Fomía de pagar el canon de 0*01 peseta

Ark'’44. El canon de 0'01 peseta 
que establece.él artículo 18 de la or
den de la Presidencia del Gobierno de 
14 de Septiembre de 1945 deberá ser 
ingresado por los - compradores de 
aceite de oliva y de’brujo, turbios y 

borras, por cuenta de los-vendedores 
en cualquiera de los Bancos Ilispanó 
Americano, Español de Crédito y Cen° 
tral, o sus sucursales, -a nombre de 
«Delegación de la Comisaría general 
de^Abastecimientos en el Sindicato 
del Olivo «Cuenta de Canon», éuv 
resguardo acreditativo del ingreso pV 
drán recoger las guías para retirar lo. 
aceitea.de las almazaras o fábricas

PresupuMlos de las Delegaciones en et 
Sindicato Vertical del Olivo '

Art. 45. Las Delegaciones del Mi 
nisterio de Agricultura y de la Comí 
saría general de Abastecimientos én 
el Sindicato Vertical del Olivo confec 
cionarán por todo el mes de Octubre 
el presupuesto de gastos que, de acuer
do con el artículo 18 de la orden de 14 
de Septiembre de 1945, deben ser cu 
biertos con el canon

Provincias con características especiales

KX Dis po s ic io n e s f in a l e s^
Art. 46, Los Gobernadores civiles 

Delegados provinciales . de Abastecí’ 
mientos de las provincias cíasifreadas 
en el grupo segundo del artículo 2." do 
esta circular, me propondrán la legis
lación oleícola especial gue conside
ren necesaria para el desarrollo déla 
ca'mpaña aceitera .en la provincia de 
su juiisdicción.

Art. 4'7. Esta Circular se couside 
rará en vigor desde el día de su publi
cación. • .

Anulación de disposi iones anteriores

Art. 48. Quedan derogadas cuan 
ta^ disposiciones anteriófes se opon 
gan a lo ordenado en la pnesente 
circular.

M,adriü 15 de Octubre de 1945.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.—

Para superior conocimiento: Exce 
lentísimos Sres. Ministros de Industria 
y Comercio, Agricultura y de la Go 
bernación.—Para conocimiento: Hus 
trísimoSr. Fiscal Superior de Tasas. 
—Para cumplimiento: Excmos. seño 
res Gobernadores civiles, Jefes de los 
Servicios provinciales* de Abastecí 
mientos y Transportes, elimos, seño 
res Comisarios de Recursos.

(B. O. del E. del día 21 de 0.)

Juzgados de primera inslancia
. 2ALMAZAN

Don Amando García Royo, Juez de 
" instrucción de esta villa y su par 

tido,
Hago saber: Que por providencia del 

día de la fecha, dictada en el expe
diente de Responsabilidades políticas 
seguido contra el v»eciuo de Serón de 
Nágima, Cipriano Escalada Rubio, y 
cumpliendo la orden de la lima. Au 
diencia provincial, se ha acordado la 
cancelación de los embargos trabados 
en los bienes de citado expedientado, 
habiendo por tanto recuperado éste la 
libre disposición de los mismos.

Dado en Almazán a 22 de Octubre 
de 1945 —El Juez^de instrúccMn, 
Amando García Royo.—El Secretario 
accidenta!, (¡legible) 2031

Imprenta provincial.
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